
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Garcés de los Fayos López, Eva.
- Sánchez Cantero, Martín.
- Del Olmo Fernández, Juan

Antonio..
- Juárez Muñoz, María.
- Alcázar Marín, Manuel.
- Giménez Matea, Alfonso.
- Pina Ballesta, Raquel María.
- Andúgar López, Miguel Ángel.
- González López, Lucía.
- García Hernández, Miguel.
- Hernández Tovar, José Víctor.
- Belchí Cerón, Fernando.
- Moreno Gómez, José María.
- Jiménez Alcaraz, Alberto.
- Martínez Legaz, Pablo.
- Castillo Otón, Juan José.
- Martínez Salvador, Eva.
- López Martínez, Alberto.
- Castillo Callejas, Virginia.

- Saavedra Martínez, Isabel.
- Sánchez Roca, María José.
- Romero Gutiérrez, Camila.

Justifican ausencia:
- Cánovas Pinto, Antonio.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:
- Miguel Asín Muries (asiste en su

lugar González Martín, Víctor
Javier).

- Pedro González Romero (asiste en
su lugar Carrillo Marín, Pablo).

- Ana Isabel Sánchez Montoya (asiste
en su lugar Valcárcel de Pedro,
Lucía).

- Lucía Iniesta Carcelén (asiste en su
lugar Egea Ribera, Julia).

Asisten como oyentes:
- Raquel Sevilla Paños.

Da comienzo la sesión siendo las 16:15, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Informe del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura sobre las

actuaciones culturales a desarrollar en el próximo curso académico.

2. Informe de Presidencia.

3. Ratificación, si procede, de los acuerdos tomados por la Comisión Permanente.

4. Elección, si procede, de miembro representante del Claustro en la Comisión
Permanente del CEUM.

5. Creación, si procede, de la Comisión “Grupo de trabajo de desarrollo de
normativa”.

6. Presentación del documento sobre conciliación.
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7. Informe de la Vicepresidencia de Cultura y Comunicación.

8. Informe de la encuesta de necesidades formativas recogidas por la
Vicepresidencia de Formación.

9. Informe sobre las X Jornadas Formativas de Representación Estudiantil del
CEUM.

10. Presentación del Protocolo de Acoso para los eventos propios del CEUM.

11. Informe sobre las I Jornadas en materia de Igualdad del CEUM.

12. Informe de avances de los grupos de trabajo del CEUM.

a. Grupo de trabajo “Desarrollo del canal de comunicación CEUM- Noticias en
Telegram”.

b. Grupo de trabajo “Comisión de Igualdad del CEUM”.

13. Asuntos de trámite.

14. Estados de la Delegaciones.

15. Ruegos y preguntas.

La Sra. Presidenta propone como mesa de moderación a María Juárez Muñoz. Se
aprueba por asentimiento.

Se pospone el primer punto del OD debido a que el Vicerrector de Cultura y
Responsabilidad Social...

Toma la palabra la Sra. Presidenta e inicia el segundo punto del OD. Expone las
actuaciones llevadas a cabo desde el 6 de mayo:

- 08/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la ETI
de PU de CREUP.

- 09/05/22 Asistencia a la reunión mensual con la Vicerrectora de Estudiantes para
trabajar en las actuaciones conjuntas.

- 10/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con el Vicerrector de Internalización para conocer las próximas
actuaciones sobre EuniWell.

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
ceum@um.es - h�p://www.um.es/ceum

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 J
O

S
E

 S
A

N
C

H
E

Z
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 3
1/

10
/2

02
2 

19
:0

6:
25

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMrjJ-MivoS8lP-jExs+mxF-yaKaMP/f COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 24

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMrjJMivoS8lPjExs%2BmxFyaKaMP%2Ff


- 10/05/22 Asistencia al Pleno de CEUNE para preparar las actuaciones de cara a la
reunión sobre la LOSU por el 3er borrador.

- 11/05/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social a la Comisión de Ayuda a las Asociaciones.

- 11/05/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
ETI de PU de CREUP.

- 13/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la ETI
de DN de CREUP.

- 13/05/22 Asistencia a la ETI de PU de CREUP.
- 13/05/22 Reunión interna de la Junta Directiva.
- 16/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, la

Secretaría General y la Vicepresidenta de Formación, a la reunión con el
Presidente del Consejo Social a la que también asistió el representante de los
estudiantes en Consejo de Gobierno en este órgano.

- 16/05/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con el Grupo Parlamentario PSOE, para trasladar la postura del CEUM
en materia de LOSU.

- 17/05/22 Reunión con DAEIDUM.
- 18/05/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la

reunión de la Comisión de Ayuda a la Financiación de la Obtención de Sellos
Internacionales de Calidad.

- 19/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con el Director General de Universidades para trasladar la postura del
CEUM en materia de LOSU.

- 19/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con el Grupo Parlamentario PP para trasladar la postura del CEUM en
materia de LOSU.

- 19/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con las NNGG del Partido Popular para trasladar la postura del CEUM
en materia de LOSU.

- 20/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con el Grupo Parlamentario PODEMOS para trasladar la postura del
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CEUM en materia de LOSU.
- 20/05/22 Asistencia a la Comisión Económica de CdG.
- 20/05/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la

ETI de DN de CREUP.
- 21/05/22 Reunión interna de la Junta Directiva.
- 23/05/22 Asistencia a la Comisión de Planificación de las Enseñanzas de CdG.
- 24/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la

reunión con Grupo Mixto para trasladar la postura del CEUM en materia de
LOSU.

- 24/05/22 Asistencia a la Comisión Académica de CdG.
- 25/05/22 Reunión interna de preparación de las reuniones de ese día de la JD.
- 25/05/22 Reunión con los Candidatos a la Defensoría Universitaria Juan José Vera

y María Dolores Adsuar.
- 25/05/22 Reunión con Judit, Estudiante en prácticas de la Vicerrectora de

Estudiantes para preparar el video de fomento y reconocimiento de la
Representación Estudiantil.

- 25/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con el Rector y la Vicerrectora de Estudiantes para hablar sobre la
postura de la UMU en la CRUE sobre la LOSU.

- 26/05/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con el Grupo Parlamentario VOX para trasladar la postura del CEUM en
materia de LOSU.

- 27/05/22 Consejo de Gobierno.
- 28/05/22 Reunión Interna de la Comisión Permanente de CEUNE.
- 29/05/22 Asistencia a la reunión de la ETI de DN de CREUP.
- 29/05/22 Reunión interna de la Junta Directiva.
- 30/05/22 Asistencia, junto con los Delegados de Facultad de DAENFE y DAMEDI

y la Subdelegada de DAENFE y la Vicerrectora de Infraestructuras y la
Vicerrectora de Estudiantes para analizar la situación del Campus del Palmar.

- 31/05/22 Reunión de la Comisión Permanente de CEUNE con el Secretario de
Universidades.

- 01/06/22 Viaje a Madrid para participar en la reunión con los Consejos Sociales,
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33ª AGE de CREUP y el Pleno Presencial de CEUNE para trasladar la postura del
estudiante en materia de LOSU.

José Víctor Hernández pregunta cómo puede llegar a afectar a los estudiantes que
tienen prácticas, tutorías o seminarios la convocatoria de un paro académico y pide
orientación sobre cómo hacer que las repercusiones negativas sean las mínimas. Eva
Garcés le explica que el paro académico es una herramienta más para manifestarse, no
la única; también aclara que tal cuál se plantea en el último borrador elaborado hace
tres juntas directivas, es algo que se contempla como último recurso; e indica que la
diferencia con el resto de herramientas y la fuerza de su realización es el impacto social
y mediático cuando trasladas que las soluciones que se han planteado a un problema no
han sido suficientes o los procesos de mediación han fallado, el hecho de que los
estudiantes salgan a la calle en contra de una situación que se está dando y renuncien a
su docencia ese o esos días. Eva Garcés explica algunos de los detalles del documento
de regulación del paro académico con el que se ha estado trabajando, como que no se
puede convocar un día en el que haya prefijado un examen o una actividad evaluable,
pero que la fecha que a una facultad le venga bien a otra facultad le puede suponer la
pérdida de dos seminarios, de tal forma que siendo el tipo de herramienta que es, hay
que tener presente que se ganarán cosas y que habrá que sacrificar otras. Eva Garcés
hace especial hincapié en que es una herramienta que se plantea como último recurso y
a la cual sólo se debe acceder cuando el resto de mecanismos han fallado.

José Víctor Hernández traslada que le preocupa la posible falta de participación de los
estudiantes y, por lo tanto, la falta de impacto de una convocatoria de paro académico,
debido a la existencia de numerosas prácticas en su facultad (Química) y a que la
balanza se terminaría decantando por la asistencia a las actividades académicas por no
perder su derecho a formarse. Eva Garcés le responde que actualmente se tiene que
volver a poner en marcha la comisión de regulación de paro académico para cerrar la
redacción del documento actual y volver a empezar, de tal forma que habrán
oportunidades de que se valoren y propongan alternativas para que los compañeros no
decanten su balanza siempre por la asistencia a clase, sino que puedan ejercer su
derecho al paro y a manifestarse en contra de lo que no les parece justo. Miguel Ángel
Andúgar realiza una comparación entre el paro académico y la huelga de los
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trabajadores en la cuál destaca la gravedad de los hechos que llevan tanto a unos como
a otros a perder clase en un caso, y dinero en el otro.

- 02/06/22 Asistencia a la Comisión de la Oficina de Atención Social.
- 02/06/22 Asistencia, como representación del CEUM, a la reunión entre

Vicerrectorado de Estudiantes y Delegaciones para preparar la Bienvenida
Universitaria del próximo curso académico.

- 02/06/22 Claustro Ordinario y Extraordinario de la Universidad de Murcia.
- 03/06/22 Realización de las Jornadas de Formación en materia de Igualdad para

Estudiantes Violeta.
- 03/06/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a la

Investidura del Doctor Honoris Causa Peter John Trudgill.
- 04/06/22 Reunión interna entre Presidencia y el Área de Formación del CEUM.
- 05/06/22 al 06/06/22 Visita de la Delegada de Alumnos de la UPV a Murcia para

trabajar en materia de Procedimiento Mistral, Casa del estudiante, ServiPoli y
Generación Espontánea, entre otros.

- 05/06/22 Reunión interna de la Junta Directiva.
- 06/06/22 Reunión conjunta CEUM-DAUPV con el Equipo Rectoral.

La Vicepresidenta de Política Universitaria explica al pleno que el proyecto Mistral no
se puede llevar a cabo tal cual se estaba planteando ya que tiene algunos requisitos
como un soporte web, y aún hay que esperar para conocer los mecanismos de la LOSU
y la LCU; pero lo que sí se planteó es que mientras no se pueda implantar un Mistral
habría que potenciar el sistema de Sugerencias, Quejas, Reclamaciones y Felicitaciones
(SQRF), que es la herramienta propia de la que dispone actualmente la UM. María
Juárez explica que una forma de anonimizar las quejas de los compañeros, que no se
suelen tramitar por miedo a represalias, es que sea la delegación la que gestione la
queja, poniéndola como delegados de Facultad; y expone, por otro lado, que como para
diciembre no se va a poder terminar de adecuar el sistema, es un objetivo que seguirá
planteado de cara al segundo año del mandato.

La Sra. Presidenta retoma el informe de Presidencia con las actuaciones llevadas a cabo
el día de hoy, que son el Pleno Extraordinario de Renovación de Estatutos del CEUM y
el Pleno Ordinario del CEUM; y traslada algunos de los eventos que van a tener lugar
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en las próximas semanas:
- 08/05/22 Reunión con DAEIDUM, la Vicerrectora de Estudios y la Vicerrectora de

Estudiantes.
- CdG de junio.
- Continuar con las reuniones de Estrategia Web en materia de Salud Mental.
- Otras actuaciones de fin de curso académico.

José Víctor Hernández pregunta qué delegaciones quedan por reunirse con la Junta
Directiva en ese ejercicio de traslado de la situación de la delegación y los estudiantes al
CEUM de manera particularizada. La Sra. Presidenta procede a enumerar aquellas
delegaciones con las que sí se ha reunido y con las que no:

- Sí se ha reunido con: Bellas Artes, Enfermería Cartagena, Derecho, Economía y
Empresa, Educación, Doctorado, Enfermería Murcia, Filosofía, Informática,
ISEN, Óptica y optometría, Turismo.

- No se ha reunido con: Biología, Ciencias del Deporte, Ciencias del Trabajo,
Ciencias Sociosanitarias de Lorca, Matemáticas, Química, Psicología, Trabajo
Social, Veterinaria.

Eva Garcés recuerda que la vocal de Organización, María Díaz, se ha puesto en contacto
de forma continuada con todas las delegaciones, independientemente de si la Junta
Directiva se había reunido ya con ellas o no. Se propone a los representantes presentes
de las delegaciones con las que aún no ha habido reunión que busquen una fecha para
la realización de la misma y se traslada la intención de la Junta Directiva de reunirse
con todos, con los equipos completos, para que todos puedan conocer personalmente a
los componentes de la JD del CEUM.

José Víctor Hernández traslada su inquietud por la vuelta de los espacios de descanso
del Centro Social Universitario y pregunta si hay algún proyecto actualmente para ello.
Eva Garcés repite la idea antes comentada de que el CSU pase a ser la Casa del
Estudiante, reiterando la complejidad de ese cambio debido a que hay algunos
servicios, como ADyV, que tienen su sede allí y que tendrían que trasladarse a un
nuevo espacio. Eva Garcés comenta que, en el caso de que el desplazamiento al campus
de Ciencias de la Salud de El Palmar sea efectivo y Medicina se vaya allí el año que
viene, el edificio se queda disponible con numerosos espacios para esos servicios que
hay actualmente en el CSU, y el CSU se quede como un espacio de reuniones para las
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delegaciones, la propia JD del CEUM y todos los estudiantes que lo necesiten.

Respecto del Proyecto Mistral, José Víctor Hernández pregunta si se ha pensado en dar
formación sobre los mecanismos de calidad internos de las Facultades para que los
estudiantes no tengan miedo a poner quejas. Eva Garcés le responde que una de las
necesidades que se han visto reflejadas en el informe de necesidades formativas
realizado por la Vicepresidencia de Formación es la formación en materia de calidad,
por lo que se va a disponer de dos vías de acceso a esa formación: las jornadas
formativas del CEUM para los representantes de estudiantes y una formación genérica
en materia de calidad para todos los estudiantes. Por otro lado, la Presidenta hace una
reflexión sobre el alcance de la Junta Directiva a la hora de trasladar la importancia de
quejarse cuando las cosas se hacen mal y felicitar cuando las cosas se hacen bien, pues
es limitado y algo que, al fin y al cabo, depende de cada Delegado y Subdelegado de
Facultad para con sus compañeros, ya que ellos sí que reciben esa sensibilización
específica con esos procedimientos de calidad. Eva Garcés repite la idea de que sea la
delegación la que gestione la queja, poniéndola como delegados de Facultad y
facilitando ese anonimato a los compañeros. José Víctor Hernández explica que ya se
puso una queja empleando ese mecanismo pero que lo que se planteó el mes de
diciembre comenzó a tramitarse en el mes de marzo, replicando que si lo que vaya es la
gestión a nivel interno, no sabe a dónde dirigir las quejas para que se traten con la
importancia con la que se deben de tratar en cada caso.

Eva Garcés destaca que algo que comentó mucho la Vicerrectora de Calidad y
Coordinación fue que si la queja no se registra en el buzón de sugerencias nunca se va a
poder tramitar, y por otro lado, aprovechando la reforma de los estatutos que se están
haciendo en muchas delegaciones, introducir la figura de un representante de calidad
en la delegación, que se encargue de tramitar las quejas de forma anonimizada y haga
un seguimiento de las mismas, ya que no se va a poder implementar un sistema
gestionado por los propios representantes de estudiantes, y evitando a su vez que
vuelva a suceder lo que sucedió en Química. La Sra. Presidenta resume su intervención
en respuesta a la cuestión de José Víctor Hernández en dos ideas principales: transmitir
la importancia de tramitar las quejas y usar el buzón de sugerencias desde abajo hacia
arriba; y crear esa figura del representante de calidad de las delegaciones, que se
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encargue de tramitar esas cuestiones y de cuya formación se encargaría el CEUM.
Añade que las formaciones se organizan para ofrecer las necesidades formativas que se
solicitan desde las delegaciones y para que la gente que lo necesite asista y se forme,
pero no puede ser que se organicen formaciones y siempre vayan los mismos o la gente
no acuda.

Se inicia el tercer punto del OD, toma la palabra la Presidenta. Expone que la Comisión
Permanente del Consejo de Estudiantes se reunió de forma extraordinaria el 10 de
mayo, para aprobar la propuesta de miembros suplentes de la comisión de rama de
Docentium de Ciencias Sociales y Jurídicas. Se aprobó a Wisal Amhaouch Tounsi como
suplente de la comisión 1 y a Caridad Alarcón Sánchez como suplente de la comisión 2.

Quedan ratificados, por asentimiento, los acuerdos tomados por la Comisión
Permanente.

Se continúa con el cuarto punto del OD, hace uso de la palabra la Sra. Presidenta.
Explica que al haber recibido sólo una candidatura en tiempo y forma para participar
en la Comisión Permanente del CEUM, siendo esta por parte del claustral Alberto
López Martínez (Facultad de Informática), no es necesario realizar ninguna votación y
pasa a formar parte de la comisión de forma automática. La Sra. Presidenta le traslada
la enhorabuena por el nuevo cargo.

Se aborda el quinto punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Política
Universitaria. Expone que sería un grupo de trabajo coordinado por ella misma, con un
número máximo de 5 miembros, y cuyas labores incluyen desarrollar normativa relativa
al CEUM, por ejemplo, la normativa referida al proyecto Mistral. La Sra. Presidenta
añade que los pasos a seguir son: enviar la convocatoria por correo a todos los
estudiantes, un periodo de presentación de candidaturas por correo, y finalizado dicho
periodo, en caso de haber igual o menor número de candidaturas, estas se proclamarían
de forma automática; pero de haber más candidaturas que puestos, en el próximo pleno
se votarían las mismas. Eva Garcés lee al pleno la intervención que a Antonio Cánovas
Pinto, Delegado de la Facultad de Derecho, le hubiese gustado hacer de poder haber
asistido a la sesión pero de la cual ha dejado constancia por correo. Indica que a él le
hubiese gustado una exposición de motivos más transparente y justificada, incluyendo
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específicamente los tipos de documentos que se iban a tratar en el grupo de trabajo, o
una redacción de cuáles serían las finalidades concretas de esta comisión; en
consecuencia a su exposición, se abstiene en la votación. María Juárez explica que el
hecho de no haber incluido los documentos concretos a trabajar fue por no limitar las
funciones y/o posibilidades de actuación de la comisión.

Se aprueba, con 27 votos a favor, 0 votos en contra y una abstención, la creación de la
Comisión “Grupo de trabajo de desarrollo de normativa”.

Se retoma el primer punto del OD, toma la palabra el Vicerrector de Cultura y
Responsabilidad Social. El Vicerrector comenta que va a explicar tres servicios que
pueden beneficiar al estudiantado con sus actividades: la primera es la Oficina de
Atención Social (OAS), un servicio muy desconocido por los estudiantes en general y
que se creó con la intención de ayudar a aquellos estudiantes con situaciones
desfavorables para que puedan cursar sus estudios en la universidad, por ejemplo, el
programa de refugio para las víctimas de la guerra en Ucrania, el cuál tiene dos
vertientes: una para los que quieren seguir estudiando en Ucrania y otra para los que
quieren estudiar en la Universidad de Murcia o seguir sus estudios aquí; el segundo
programa de actividades es el de las Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODSesiones), el
cual pretende sensibilizar a todos los estudiantes de la importancia de la Agenda 2030 e
intentar transformar algunas cosas, dedicándole un mes de actividades a cada uno de
los 17 ODS, implicando a ciertas Facultades y Sedes Permanentes, y cuyo primer ciclo
ya está completo (en octubre de 2022 se iniciará el segundo ciclo); y la tercera rama de
actuaciones del Vicerrectorado es la de cultura, sobre la cuál Longinos Marín quiere
recoger la inquietudes de los estudiantes para hacer actividades atractivas.

Toma la palabra Paco Caballero, coordinador de cultura, para comentar los dos
principales proyectos enfocados para estudiantes que se han llevado a cabo antes de la
pandemia, la semana cultural y la noche de los museos, y que al llegar la pandemia se
iban a hacer unas serie de reuniones para ver cómo enfocar las actividades de cultura
para los estudiantes pero nunca se pudieron realizar. Traslada que al retomar nuevas
ediciones de esos proyectos, su intención es volver a hacer reuniones para organizar
nuevas actividades relacionadas con el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y
Cultura, las cuales considera que tiene sentido que estén juntas porque las actividades
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de cultura potencian el conocimiento sobre las ODS y viceversa. Desarrolla el ejemplo
del aula de música, al cuál se puede ir como músico, o a los eventos como espectador y
transmite la intención de hacer un censo de los estudiantes que tocan un instrumento o
que forman parte de una banda de cualquier estilo musical para hacer una agrupación
cultural con todos esos miembros de la comunidad universitaria. Explica, además, que
las actividades culturales que se celebran en cada facultad están integradas en la cultura
general de la universidad, sólo que esas no son organizadas por el servicio de cultura,
sino por las delegaciones de estudiantes o los decanatos.

Paco Caballero continúa exponiendo que uno de sus mayores retos es llegar y captar a
los estudiantes, puesto que las formas de comunicación con los jóvenes han cambiado
mucho en los últimos 20 años y no quieren quedarse atrás. Indica que lo que buscan no
es que todo el mundo vaya a todo, pues entiende que sobre todo somos estudiantes,
sino que dentro del tiempo que se le dedica al ocio y a pasarlo bien, se incluyan
actividades de carácter cultural. Hace una enumeración de las distintas aulas y premios
que ayudan a los estudiantes a llevar a cabo sus intereses artísticos, con ayudas
económicas o espacios donde puedan expresarse, como el aula de cómic, de debate, de
danza, de cine, o el Museo de la Universidad (el cuál se encuentra situado en el Cuartel
de Artillería). Longinos Marín explica que cada semana se envían las actividades
culturales de la semana siguiente, pero que están trabajando para mejorar esa
comunicación y hacerla más visual y moderna. Desde el Vicerrectorado de Cultura
piden a los representantes de estudiantes que cuando se hagan las reuniones con los
compañeros se transmita todo lo que se ha hablado hoy y se les informe de todo lo que
se hace, con especial hincapié en las encuestas que se realizarán en septiembre para
crear ese censo de estudiantes músicos.

Pablo Carrillo pregunta a Longinos Marín si se va a tener en cuenta a aquellas personas
que están buscando piso para vivir en Murcia centro, porque conoce un caso que puede
necesitar ayuda de la OAS para pagar el piso, pero es algo que esa persona no va a
conocer hasta septiembre. Longinos Marín le responde que es un caso muy específico
por lo que no le podría asesorar de forma personalizada en ese instante, pero que puede
acudir a la OAS en cualquier momento y presentar su caso, aunque si lo que quiere es
una ayuda económica siempre va a tener que justificar que no tiene dinero. También
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informa de la existencia de ayudas de los servicios sociales de los distintos
ayuntamientos que se desconocen, por lo que traslada que aunque no sea la OAS la que
de la ayuda per sé, lo que sí que hacen es estudiar con trabajadores sociales, de forma
profesional y concreta cada caso para intentar solucionarlo u orientar a la persona a la
institución que le pueda ayudar.

Pablo Carrillo pregunta a Paco Caballero cómo acercarse a los encargados de cultura si
quiere hacer algo relacionado con las actividades de cultura, por ejemplo el cine. Paco
Caballero le responde que los pasos a seguir es ponerse en contacto con él, ya sea
llamando o explicando lo que se quiere hacer en un correo; luego él se pone en contacto
con los encargados de cada actividad, por ejemplo, con el director del aula de cine y le
remite al contacto de la primera persona que lo ha querido organizar; y si por ejemplo
se necesita más ayuda porque lo que se quiere hacer es organizar una exposición y no
se sabe cómo hacerlo, se le puede pedir ayuda a él mismo. Longinos Marín explica que
las principales vías de comunicación son los teléfonos, los correos de cultura@um.es,
odsesiones@um.es y oficinadeatencionsocial@um.es ; y cuando se quiere organizar algo
en una Facultad en específico, que se pongan en contacto también con el Decanato de
dicha Facultad, porque es algo que ellos como Vicerrectorado hacen de todas formas y
que, al final, debe de ser el primer paso a la hora de organizar algo en cualquier
Facultad.

Juan José Castillo explica que él tiene inquietudes relacionadas con la poesía y otros
aspectos mencionados previamente, pero cuando ha intentado implicarse en esas
actividades, los mensajes que ha recibido le han dado a entender que eran cosas
aisladas de la Facultad de Letras, en este caso. Paco Caballero le explica que el servicio
de cultura engloba a toda la universidad, por lo que las actividades no son nunca
aisladas de una Facultad; por ejemplo, si la actividad sale del aula de poesía, es para
todos los estudiantes, no sólo para los estudiantes de Letras. Longinos Marín especifica
la diferencia entre el Vicerrectorado, que resulta un ente transversal a toda la
universidad e implica a todos los miembros de esta, y Vicedecanato, lo cual se reduce al
ámbito de aplicación de una Facultad; con esto traslada que es importante leer en esas
comunicaciones quién es el organizador de las actividades o eventos, para saber el
rango de inclusión de estudiantes que tiene.
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Isabel Saavedra toma la palabra. Comenta que, respecto del Aula de Música le parece
una buena idea sobre todo de cara a formar nuevos grupos o tener un banco de
personas que se dedican a la música para poder hacer conciertos; y por otro lado,
comenta que las actividades se organizan en su mayoría por la tarde y eso provoca que
los estudiantes que estudian en turno de tarde lo tengan mucho más difícil para poder
asistir. Explica que aunque las exposiciones estén disponibles todo el día, otras
actividades más participativas y lúdicas no y propone que se piense en alguna forma de
igualar esas desventajas generadas por el horario. Paco Caballero le responde que ya lo
están intentando, haciendo ruedas de prensa, inauguraciones, etc. por la mañana. Toma
la palabra Alberto Giménez para agradecer al Vicerrectorado sus actuaciones, las cuales
considera muy interesantes, y comparte su interés a la hora de dar visibilidad a las
actividades que se organizan tanto desde las delegaciones como desde el Vicerrectorado
para que lleguen al mayor número de estudiantes interesados posible.

Se procede a abordar el sexto punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de
Política Universitaria. Explica que el documento consta de tres partes: un preámbulo
que presenta los objetivos, un marco general de medidas que sea aplicable a cualquier
estudiante y un marco de medidas para representantes de estudiantes. María Juárez
traslada que las medidas de cada bloque se han reflejado en el documento sobre ideas
que se le han ido ocurriendo, medidas de universidades que ya cuentan con planes de
conciliación (destacando que son una o dos universidades a lo sumo) y tras hablar con
los representantes de otras universidades que también están trabajando en la
elaboración de un documento similar a este. Explica que no está pensado para que
todas las medidas se pongan en marcha, ni lo hagan todas a la vez, ni para que sea algo
inflexible, sino que para a raíz de este documento se vayan modificando otras cosas y se
avance en otros aspectos para que lo que se solicita con este documento sea aplicable y
efectivo.

La Presidenta toma la palabra para exponer al pleno que la creación de este documento
surge del último encuentro de CREUP, durante el cuál, en una de sus mesas redondas
se habló sobre conciliación y de que las universidades tenían que tener medidas en
materia de conciliación. Explica que en esa misma mesa redonda, el Rector de la UM,
José Luján, representante de la sectorial de estudiantes de la Conferencia de Rectores
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(CRUE), comentó que en la UM no se había hecho porque no había protocolos, pero que
en cuanto existiese uno lo pondría en marcha. Recalca que, a pesar de que es algo que
iba en el programa desde el primer momento y en lo que siempre se ha tenido en mente
trabajar, a raíz de ese comentario del Rector se le ha puesto una cierta prioridad. Por
otro lado, destaca que en ese momento sólo se presenta el documento como un ejercicio
de transparencia, pero que cuando haya sido trabajado por el nuevo grupo de trabajo
de Desarrollo de Normativa será cuando se someta a aprobación.

Se abre turno de intervenciones. No constando ningún turno entre los presentes se
procede a leer las intervenciones que Antonio Cánovas ha hecho constar a través de
correo de forma anticipada. Expone que, atendiendo a los puntos que se presentan en el
documento de conciliación: en el apartado 2.1. se debería de ser más claro en la actitud
propositiva y establecer cuáles podrían ser los criterios más amplios para la reducción
de matrícula; en el 2.2. considera irreal pensar que se establecería un día entero o una
franja tan amplia de cuatro horas, siendo más realista, una franja de dos horas, y que no
debería de ser sólo para representación estudiantil, sino para la vida universitaria en su
conjunto, pero que esto es competencia de cada Centro; en el 2.3. expresa que establecer
una actividad extracurricular como parte del sistema de evaluación puede perjudicar
más que beneficiar, en tanto que se establecen en horarios no lectivos o fuera del
horario propio del estudiante, por lo que, en cualquier caso, debería de contemplarse
como una actividad opcional sumatoria para todos los estudiantes; respecto del 2.4.,
hace constar su oposición a establecer la posibilidad de lograr 12 CRAU, pues se tiende
a eliminar conocimiento del plan de estudios (aunque este sea optativo), avanzando en
ese sentido hacia una reducción de la formación del estudiante, y por lo tanto propone
que se mantenga en un máximo de 6, aunque valorando de forma favorable que no
haya limitación en el reconocimiento de créditos.

Respecto de los apartados que componen el tercer bloque de medidas, Antonio
Cánovas hace constar por correo: en el 3.1. indica que hay muchos representantes que
no ejercen o que se ausentan reiteradamente, pero eso sólo se puede confirmar al final
del curso, considerando a este respecto que no se pueden aplicar medidas si se es
consciente de la picaresca presente en muchas personas; respecto del 3.2., considera
injusto que la reducción de matrícula distinga entre los estudiantes “rasos” y los
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representantes; para el 3.3. transmite que las cuestiones relativas a la evaluación global
se contemplan en las Guías Docentes, las cuales se diseñan en los Consejos de
Departamento, donde estamos representados aunque muchas veces quede vacío el sitio
que deberíamos ocupar y que, en cualquier caso, deberían ser iniciativas promovidas en
cada Facultad que atiendan a cada asignatura concreta, pero nunca distinguiendo, de
nuevo, entre estudiantes "rasos" y representantes, para esta cuestión propone que
aplicar la evaluación global o extenderla debería ser una garantía recogida en el REVA
en la convocatoria de junio/julio, con independencia de la condición del alumno que la
solicite; respecto del 3.5. hace hincapié en lo comentado en el punto 2.2.; y en el punto
3.6. indica que no le encuentra sentido a pedir flexibilidad de horarios y variedad de
fechas para celebrar reuniones de diversa índole cuando, a la vez, se está reivindicando
reservar una franja concreta para eso.

Por todo lo expuesto, Antonio Cánovas considera que lo más justo es votar en contra,
solicitando una nueva redacción que ataje estos asuntos ambiguos o escasos de carga
argumentativa que he citado. La Presidenta explica al Pleno que puesto que es un
documento que no va a someterse a votación, este sentido del voto no será tenido en
cuenta, pero que si surge debate a raíz de estas aportaciones que se llevará a cabo y las
conclusiones serán tenidas en cuenta de cara a seguir trabajando con el documento. La
Vicepresidenta de Política Universitaria responde a las distintas aportaciones de
Antonio Cánovas, en orden, incidiendo en que el documento es un borrador en el que
se va a seguir trabajando y cuyas medidas no se tienen que aplicar ni tal cuál aparecen
en él ni todas a la vez.

José Víctor Hernández comenta la imposibilidad de implantar medidas como la del
bloqueo horario en su facultad debido a la complejidad de los horarios entre los
diferentes grados y los PCEOs, y Guillermo Carrillo le contesta que en la Facultad de
Biología, cuyas situaciones tanto en número de grados como en prácticas y
experimentalidad son bastante similares a las de la Facultad de Química, han
conseguido moldear los horarios y bloquear de 14 a 16, como en la Facultad de
Educación, si no todos los miércoles del mes, al menos dos de ellos. Eva Garcés incide
en el hecho de que si nosotros mismos partimos de la base de que no hay horas
disponibles, no podemos luchar un bloqueo o una liberación de horas para vida
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universitaria o conciliación en representación estudiantil porque van a utilizar nuestro
mismo argumento y nunca se va a conseguir el objetivo, que es la conciliación. Por otro
lado, Eva Garcés explica que se va a seguir preguntando a las universidades con los
mismos grados que la nuestra y que ya cuentan con medidas de este estilo cómo lo han
hecho y se seguirá trabajando en ese sentido en la redacción del documento; aclara
también que queda recogida la situación de Química y que será tenida en cuenta para
los avances en el mismo.

José Víctor Hernández toma la palabra para mostrar su acuerdo con la queja de Antonio
Cánovas sobre permitir que los estudiantes puedan reducir su formación en 12 créditos
gracias a los CRAU. La Presidenta expone que no se habla nunca de eliminar materias
obligatorias o de formación básica, sino optativas, las cuales pueden no ser cursadas
para obtener el título por el que estás estudiando. María Juárez explica que, en su caso,
deja de cursar unas optativas para cursar otras, y que no cursar esas optativas no le van
a hacer menos traductora o intérprete que si las hubiese cursado, porque su formación
estrictamente necesaria la está recibiendo. Eva Garcés retoma el turno de palabra para
trasladar que, desde su punto de vista, lo que se hace no es perjudicar la formación del
estudiante, sino ofrecer garantías para que, en el caso de que te estés formando de
forma paralela asistiendo a congresos, reuniones, asambleas, etc. y estás alcanzando
una serie de competencias que no te van a dar las asignaturas del grado, pero que te
van a ser útiles para tu labor profesional en el futuro, puedas seguir haciendo esas
labores sin perjuicio de ninguna de tus formaciones.

Camila Romero pregunta por la posibilidad de aumentar la nota de materias ya
aprobadas en medio punto, por ejemplo, en lugar de eliminar la formación a través de
créditos CRAU. Juan Antonio del Olmo toma el turno de palabra para oponerse a la
propuesta y argumenta que la nota de una asignatura se obtiene por tiempo dedicado a
esa asignatura, no a otras labores, aunque sea representación estudiantil. Eva Martínez
ejemplifica el caso de la Facultad de Psicología en la cuál se ofrecen puntos extra en las
calificaciones finales por participar en experimentos psicológicos, no relacionados con
las asignaturas de forma directa, a través del sistema de psicobonos. Miguel Ángel
Andúgar también rechaza la idea, indicando que le parece excesivo aumentar la nota de
forma directa, y que es una medida que puede atentar contra el principio de igualdad
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de evaluación, considerando suficiente la adquisición de créditos CRAU por la
realización de labores extracurriculares. Julia Egea interviene para añadir que los
créditos CRAU son completamente opcionales de convalidar o no, y que al fin y al cabo
se adquieren realizando labores voluntarias que enriquecen a las personas que las
realizan, considerando positivo que se aumenten los créditos convalidables a 12.

Miguel Ángel Andúgar interviene para solicitar a la mesa de moderación que se limiten
las intervenciones a 15 segundos, y que se rechacen las anécdotas personales a menos
que sean totalmente necesarias para el debate. Se realiza una moción de procedimiento
en la que se explica que el funcionamiento de la sesión va a limitar el debate y se ha de
ceñir al modelo pregunta-respuesta.

José Víctor Hernández toma el turno de palabra para trasladar su duda sobre por qué se
debe de regular la aceptación de las faltas justificadas por labores de representación
estudiantil cuando, en su caso, son recibidas de forma positiva. La Vicepresidenta de
Política Universitaria le explica que el código penal no está redactado para las personas
que cumplen la ley, sino para aquellas personas que no, por lo que la inclusión de este
aspecto en la normativa es para aquellos casos en los que no aceptan los justificantes;
por otro lado, expone que hay casos en universidades en los que a pesar de que se
presente un justificante, la falta sigue contando como falta, y ese es otro de los aspectos
que se quiere evitar. José Víctor Hernández pregunta si se puede hacer una normativa
interna, a nivel de centro o de Junta de Facultad, en la que se regulen estos aspectos de
forma más particularizada a cada caso. María Juárez le comenta que hace poco se ha
reunido con su decanato para que se vaya explicando a principio de curso a los
profesores o que incluso estas medidas se añadan en las Guías Docentes.

El Vicepresidente de Cultura y Comunicación hace uso de la palabra en el séptimo
punto del OD, y procede a exponer por epígrafes las principales actuaciones que
tendrán lugar en los próximos meses de mandato:

1. Se proyecta la página web del CEUM y el Vicepresidente explica que los meses
de febrero y marzo participó en los cursos de gestión web nivel principiante y
medio que imparte el SIU, los cuales le han habilitado para modificar la página
web del CEUM. Procede a mostrar las principales incorporaciones de la página
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web, que sigue en proceso de reforma.
2. Durante el primer cuatrimestre del curso que viene se realizarán las tres mesas

redondas que “cierran” el ciclo de conferencias #PensandoEnLaUMU. En orden,
los temas que conformarán las mesas serán:

- Salud Mental: en la que idealmente participará un miembro del SEPA, el
Defensor universitario, la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y un
estudiante con formación en salud mental.

- Financiación universitaria: en la que idealmente participará el Vicerrector
de Economía, el antiguo Vicerrector que estableció el plan de financiación
plurianual, un estudiante formado en el tema y algunos docentes de la
universidad que sean especialistas en financiación universitaria.

- El futuro de la UMU: tendrá lugar dentro de las X JJ.FF., en la que
idealmente participarán miembros de representación tanto a nivel
regional como estatal.

3. Elaboración de un vídeo para CREUP. El pasado martes 31 de mayo Raúl
Villanueva, Vocal de Diseño de Contenidos, y el Vicepresidente estuvieron
grabando a algunos estudiantes en el patio de la Merced a petición de CREUP
para incluirlo dentro de un video-montaje sobre la LOSU.

4. Se está trabajando en un vídeo de fomento de la representación estudiantil. Este
último mes se ha estado trabajando de manera conjunta con el Vicerrectorado de
Estudiantes para realizar un vídeo que será proyectado en las JIU para incentivar
la representación estudiantil. La idea ha girado en torno a la pregunta “¿qué te
ha aportado la representación estudiantil?”. Se pretende contar también con la
participación de algunos Delegados y Subdelegados de facultad, por lo que
cuando se contacte con el cámara y se cierre la idea se os avisará, no sabemos
aún si este curso o a comienzos del curso que viene.

Da comienzo el octavo punto del OD, toma la palabra Lucía López, Vocal de
Formación, y disculpa en primer lugar la ausencia de la Vicepresidenta de Formación.
A continuación procede a explicar que el cuestionario constaba de tres apartados, con
un total de 16 preguntas, y cuya finalidad consistía en conocer qué competencias y
herramientas poseían las delegaciones para llevar a cabo actividades y en caso de no
poderlas llevar a cabo, conocer por qué no. Continúa exponiendo que la mayor parte de
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las delegaciones llevan a cabo actividades orientadas, sobre todo, a estudiantes de
nuevo ingreso, cultura, jornadas de formación o similares; comenta que se ofreció una
lista con una serie de actividades para que se indicase en el mismo en cuáles de esas
actividades generaban más interés y que el último apartado consistía en un espacio
para trasladar propuestas para realizar actividades formativas, en el cuál se registraron
algunas como comunicación, ofimática y otros.

Por otro lado, respecto del por qué no se realizaban actividades formativas en las
delegaciones, indica que se indagó si era por falta de apoyo económico por parte del
Decanato, falta de conocimiento o disponibilidad de infraestructuras, vías de
comunicación o contactos que ayudasen a llevar a cabo estas actividades. Las
conclusiones del informe recogen que no todas las delegaciones están en la misma
situación y que la principal causa de esa diferencia es la relación con el Decanato.
Además, informa de que se preguntó por la intencionalidad de hacer actividades en un
futuro, cuyas respuestas fueron en su mayoría que sí que hay proyectos en mente; y
añade que se van a llevar a cabo reuniones con las distintas delegaciones para abordar
de forma más particular esos proyectos y ver cómo se les puede ayudar desde la
Vicepresidencia de Formación.

La Presidenta agradece a todas las delegaciones que rellenaron el formulario su
participación y agradece al área de Formación la elaboración del informe.

Decae el noveno punto del OD ya que la Vicepresidenta de Formación no ha podido
cerrar toda la documentación de las X Jornadas Formativas. Se pospone al Pleno
Ordinario de Julio.

Toma la palabra la Vocal de Igualdad y Responsabilidad Social para exponer el décimo
punto del OD. Explica que el protocolo está dividido en tres apartados: una
introducción, la actuación y el decálogo resumen. Camila Romero expone que en la
introducción se recogen los dos puntos de vista que constituyen una situación de acoso:
la de la víctima y la del testigo. Se proyecta el esquema de actuación que ayuda a guiar
la actuación a través de preguntas de sí o no, relacionadas con el consentimiento, los
límites, la comodidad de la persona, etc. Explica qué es el “punto violeta” o “punto
seguro” y luego explica que, de cara a la participación en eventos del CEUM, la
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prioridad de comunicación de una situación de acoso, tanto siendo víctima como
testigo, debe de realizarse en este orden: Vicepresidencia de Igualdad y
Responsabilidad Social, Vocalía de Igualdad y Responsabilidad Social, Vicepresidencia
de Formación y persona de apoyo, que puede ser, por ejemplo, la Presidencia.

Continúa explicando la clasificación por gravedad y las consecuencias de cada acto
según su gravedad, pudiendo ser esta leve, moderada o grave, y hablando, según el
caso, de un proceso de mediación, la separación de las personas implicadas o la
expulsión de la persona agresora una vez confirmada su culpabilidad. Luego explica
que, en las disposiciones adicionales, se destacan aspectos muy importantes a tener en
cuenta en estos casos, como son la confidencialidad de los datos, la presunción de
inocencia de la supuesta persona agresora, si el problema está entre personas de la
misma o de diferentes Centros o Delegaciones, etc. También expone un apartado en el
cuál se ofrece una serie de preguntas para hacerse a uno mismo y a la víctima en caso
de una situación de acoso, así como consejos para actuar una vez se haya dado la
situación. Camila Romero especifica que toda esta información pertenece al segundo
apartado, sobre cómo actuar. Por último, en cuanto al tercer apartado (decálogo),
traslada que consiste en un resumen en 10 reglas que se han de cumplir para evitar o
actuar en estos casos, y que puede ayudar a que cualquier persona se sienta orientada
para actuar en un caso de acoso.

La Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social toma la palabra para añadir
algunas cuestiones. Primero abre la posibilidad de hacer sugerencias o comentarios al
texto una vez haya sido trabajado por las Delegaciones, con el fin de que sea lo más
adecuado posible a la realidad de los posibles hechos, pues todavía está siendo
supervisado por técnicos de igualdad. Por otro lado explica que la ubicación del “punto
violeta o punto seguro” va a depender de la distribución y del lugar en el que se
realicen los eventos, pero que se va a procurar que sea una zona de fácil acceso y que, a
su vez, permita la privacidad suficiente para hablar sobre cualquier tema relacionado
con sus funciones. También traslada que el orden de preferencia en el contacto está
elaborado acorde con el nivel de dominio del protocolo, pero si alguien no tiene la
suficiente confianza como para hablar con la primera persona en la lista puede hacerlo
con quién se sienta más cómodo, es un detalle menor mientras sus necesidades se vean
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atendidas. Y, por último, comunica que la idea es que el punto cumpla ciertas
características de paridad de género, de tal forma que la persona de apoyo sea un
hombre si el resto de personas son mujeres.

Se aborda el undécimo punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social. Expone que a las I Jornadas de Formación en materia de
Igualdad asistieron personas de 10 delegaciones diferentes, destacando que no todos los
estudiantes violeta declarados asistieron y que siguen faltando muchas delegaciones
por comunicar o avalar a sus estudiantes violeta. Solicita que de cara al curso 2022-2023
se haga un esfuerzo en difundir y crear la figura del estudiante violeta, sobre todo de
cara a conseguir suficientes estudiantes para realizar una segunda edición de las
Jornadas Formativas en materia de Igualdad. María José Sánchez traslada su
satisfacción con la realización y desarrollo de la jornada, en especial con la ponente, la
estudiante en prácticas en la Unidad para la Igualdad del Máster de Igualdad de la
Universidad Jaume I, quien se centró en la sensibilización y traslado de información
general y conceptos sobre las situaciones de acoso, sexualidad, la evolución histórica y
el papel de la sociedad en estos eventos, etc. A modo de cierre se expuso con un poco
más de detalle el protocolo con el que cuenta la Universidad de Murcia, de tal forma
que se puede considerar que las personas que acudieron a la jornada fueron dotadas
con las herramientas suficientes para poder llevar a cabo sus labores como estudiante
violeta.

La Presidenta felicita tanto a la Vicepresidenta como a la Vocal de Igualdad y
Responsabilidad Social por la tarea tan bonita y tan importante que han hecho.

Da comienzo el duodécimo punto del OD y toma la palabra el Vicepresidente de
Comunicación y Cultura para exponer los avances del grupo de trabajo del CEUM
sobre “Desarrollo del canal de comunicación CEUM- Noticias en Telegram”. Guillermo
Carrillo comunica que el grupo de trabajo ya ha completado sus labores y el grupo de
Telegram del CEUM ya está programado. Agradece a los participantes Roberto Pitarch
y Juan Luis Gómez, de la Facultad de Informática, y Samuel Martínez, Vocal de Redes y
Medios, su colaboración en el grupo de trabajo. Por último, recomienda a los presentes
que cuenten con la aplicación de Telegram que la abran y busquen “ceum_es” para
unirse al canal. Explica brevemente cómo funciona la moderación del grupo y da por
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finalizado el grupo de trabajo ante el pleno.

A continuación toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social
y comenta los avances del Grupo de trabajo “Comisión de Igualdad del CEUM”, los
cuales consisten en asistir a las Jornadas Formativas en materia de Igualdad para
adquirir las herramientas suficientes para poder llevar a cabo sus labores.

Decae el decimotercer punto del OD, Asuntos de Trámite, porque no hay asuntos de
trámite.

Respecto al punto decimocuarto, estado de las delegaciones toma la palabra la
representante de Ciencias del Trabajo, Lucía Valcárcel. Comenta que le han bloqueado
el avance del Reglamento de Régimen Interno (RRI) en el Decanato debido a que el
Decano ha pedido una firma que avale que la Delegada de Facultad da el visto bueno a
la nueva propuesta y la Vicedecana de estudiantes, que también tiene que dar su visto
bueno para que el Decanato lo apruebe, no está de acuerdo con alguna de las
propuestas que se han reflejado en la misma y hasta que no se modifiquen como ella
indica, no dará ese aval. La Presidenta le responde que respecto del aval de la Delegada
de Facultad, que haga un papel aparte de la firma del acta de la asamblea de
representantes en la que se aprobaron los estatutos porque es un detalle que no cuesta
nada hacer y que puede facilitar el desbloqueo. Por otro lado, le indica que el
Reglamento de Régimen Interno de la Delegación, a pesar de ser de la Delegación es
una normativa interna de la Facultad, por lo que debe de ser aprobado en Junta de
Facultad por todos sus miembros y en cuanto haya alguien que no esté de acuerdo,
como la Vicedecana de estudiantes en este caso, no puede salir aprobado; sin embargo,
es extraño que no se esté de acuerdo porque el modelo de RRI que manejan las
delegaciones está hecho en base a un reglamento marco, elaborado junto al
Vicerrectorado de Estudiantes, y no están siendo rechazados por ninguna Junta de
Facultad hasta ahora, a menos que contenga algún apartado disparatado. Eva Garcés le
recomienda sentarse con la Vicedecana de estudiantes o preguntarle cuáles y por qué
son los puntos problemáticos para ella y hacer un ejercicio de reelaboración de esos
puntos en conjunto, o si se prefiere que se revisen primero desde la Vicepresidencia de
Política Universitaria que se envíe un correo y ella misma, o María Juárez, los revisan y
les dan su punto de vista de esa propuesta de RRI.
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El Delegado de la Facultad de Enfermería de Murcia, Miguel García, traslada sus
preocupaciones respecto del traslado del resto de grados implicados al campus de El
Palmar y los problemas relativos a las prácticas clínicas. Hace hincapié en las prácticas
que se hacen en turnos nocturnos, festivos, fines de semana, etc. Explica que el
problema está en que el modelo actual de prácticas es el de mentoría, y en tanto que el
ratio enfermera-paciente en la Región de Murcia es uno de los más bajos de España, no
se puede aplicar el modelo de mentoría y a la vez respetar el horario universitario.
Miguel García replica que la respuesta que ellos encuentran cuando comentan esta
problemática con sus Vicedecanos es una negativa constante y la justificación de que el
día de mañana, en su vida laboral, esos son los horarios de trabajo de los que van a
disponer. Comunica que se está intentando crear una comisión de prácticas externas
para abordar esta problemática pero en tanto que esa comisión se va a enfocar en cómo
organizar las prácticas y no tanto en el debate que hay sobre la mesa, quería trasladar a
la Junta Directiva del CEUM que es un aspecto en el que hay que seguir trabajando y
que seguramente requiera de reuniones con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud.
La Presidenta le explica que esa casuística está recogida en el estatuto del becario que se
está trabajando actualmente junto a las sectoriales de Enfermería y Medicina; que es
algo que a nivel estatal se está trabajando por lo que, si se adopta esa normativa, la
Universidad de Murcia tendrá que acoger esa normativa como propia.

Isabel Saavedra, Delegada de Facultad de Bellas Artes, solicita turno de palabra en
ruegos y preguntas. Solicita que en los documentos oficiales, en los que ya se hace una
inclusión de los géneros binarios con los sufijos “as/os”, se haga de forma en la que sólo
se incluya uno y se especifique que es de forma general, o se incluyan todos los géneros,
como el género no binario. Queda recogida la propuesta por la Vicepresidencia de
Igualdad y Responsabilidad Social y la Presidencia de cara a la modificación, corrección
y elaboración de nuevos documentos y normativas.

El Subdelegado de Facultad de Turismo, Juan Antonio del Olmo, pregunta por el uso
del Fiestódromo de cara a la celebración de fiestas patronales y la bienvenida
universitaria. Se da turno de palabra al Coordinador de Estudiantes, Diego García, para
que traslade al pleno los avances en esta temática pero este indica que no es de su
competencia.
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Da fin la sesión a las 20:07 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA
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